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II. INTRODUCCIÓN 

eSALUD es un sistema integral que se compone de cuatro módulos: Inventarios, Caja, Trabajo 

Social y Control y Administración de Bienes. Fue creado por personal de la Subdirección de 

Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua como una 

herramienta centralizada para todos los Centros de Salud. 

Este manual de usuario explicará todas las funcionalidades del módulo Inventarios 

exclusivamente. 

 

 

III. OBJETIVO 

 

a. Objetivo del módulo de inventarios 

Asegurar el abasto continuo de medicamentos y otros insumos promoviendo un control adecuado 

en los Centros de Salud. Mejorar la calidad del surtimiento de estos artículos por medio de la 

comunicación entre unidad médica que recibe y almacén proveedor. 

 

b. Objetivo de este manual 

Otorgar soporte a los usuarios del módulo de inventarios a través de éste manual como una guía 

detallada de las funcionalidades que lo componen. 
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IV. INGRESO AL MÓDULO 

Para acceder al módulo de inventarios, el usuario deberá abrir el navegador Google Chrome para 

ingresar a la Intranet de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua mediante la liga 

https://eci.ssch.gob.mx/vip. Podrá encontrar el ícono eSALUD (para iniciar sesión) ubicado a la 

derecha de la pantalla como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. INICIO DE SESIÓN 

  

 

a. Ingresar usuario y contraseña. 

Cambiar de campo con la tecla TAB.  

b. Si se tiene acceso a más de una 

unidad médica, se mostrará un listado 

para elegir la que corresponda. Para 

moverse de una unidad a otra, se 

podrán utilizar las flechas hacia 

arriba/hacia abajo ↑↓ Se puede elegir la 

unidad con un clic del mouse o con la 

tecla ENTER. 

c. Elegir INVENTARIOS dando clic o 

presionando ENTER. 

d. Elegir el departamento de igual 

manera  dando un clic o presionando ENTER. 

e. Dar clic en  

 

https://eci.ssch.gob.mx/vip
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VI. MENÚ DE ACCESO A CADA FUNCIONALIDAD 

 

Para visualizar el menú de acceso, será 

necesario mover el cursor del mouse  hacia el 

lado izquierdo de la pantalla. Se podrán elegir 

las funcionalidades dando un clic sobre el 

nombre de cada una de éstas.  

Es importante mencionar que la visualización 

de estas funcionalidades dependerá de la 

configuración del usuario, es decir, de los 

privilegios que éste tenga. 

En los siguientes puntos de este manual se 

explicará cada una de ellas. 

 

 

  

 

 

 

1. TOMA FÍSICA 

La toma física comprende de  las funcionalides Captura física y Aplicación de la toma física.  

1.1 CAPTURA FÍSICA: En esta funcionalidad se podrá realizar la captura del inventario físico 

por primera vez que será llamada captura inicial de inventario, capturar el inventario físico posterior 

al inicial y por último, se podrá sacar cada uno de los reportes derivados de la captura física. Ver 

el menú de acceso en la sección VI. 

Al dar clic en captura física, aparecerá la pantalla con tres botones llamados reporte, nuevo 

inventario y cargar artículos, como se muestra en la siguiente imagen. 
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1.1.1 Captura Inicial de Inventario o captura posterior al inventario inicial: Dar clic en el 

botón reporte para obtener el listado para toma de inventario. Este listado tendrá la 

clave, el nombre comercial, la presentación y las cantidades en ceros de todos los artículos que 

se manejan en la unidad y en el departamento que se elige desde el inicio de sesión. Al dar clic 

en el botón reporte, se desplegará la pantalla mostrada en la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

  

Se recomienda ampliamente obtener e imprimir el listado para 

toma de inventario antes de empezar a capturar a fin de 

asegurar que se cuentan todos los artículos que la unidad 

maneja en ese departamento. Al dar clic sobre la línea que la 

imagen de arriba muestra, se abrirá una ventana para elegir el 

listado por clave de artículo o por orden alfabético para 

descargar e imprimir. Dar clic en el botón generar reporte.  
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Las líneas del listado impresas en las dos columnas de la derecha, son para anotar la existencia 

física por artículo, lotes y fechas de caducidad (para el caso de medicamentos). La existencia 

alterna se cuenta por total de envases y la existencia mínima por la cantidad más pequeña 

(dependiendo de la presentación del artículo). Para ver las definiciones de cantidad alterna y 

cantidad mínima, ir al glosario de este manual. Es importante recordar que las cantidades en todos 

los artículos estarán en ceros cuando sea captura inicial de inventario.  

 

1.1.2 Nuevo inventario: Al concluir el conteo físico 

del inventario y tener  los totales anotados  en el listado, 

dar clic en botón nuevo inventario que se encuentra en la pantalla 

principal de captura física. El sistema enviará un aviso informando que 

se va a reiniciar el progreso de guardado en caso de haber iniciado un 

nuevo inventario y no haber aplicado antes del que se va a hacer. Si el 

usuario da clic en cancelar, podrá retomar los datos en cargar artículos, 

pero si el usuario da clic en continuar, empezará la captura desde el 

primer artículo de su lista borrando lo anteriormente capturado. 

 

Teclear la contraseña para confirmar el inicio de la nueva captura 

física. Dar clic en aceptar para continuar. 

 

 

 

Del lado izquierdo de la pantalla en la parte superior se podrá ver el total de artículos que contiene 

la lista así como un menú para descargar la información. Del lado derecho en la parte superior 

nuevamente se mostrarán los botones reporte, guardar, nuevo inventario y cargar artículos, más 

la opción buscar. Además, se mostrarán ocho columnas con clave, nombre, existencia real alterna, 

existencia real mínima, físico unidad alterna, físico unidad mínima, costo promedio y el ícono para 

eliminar lotes capturados. La imagen de abajo muestra una parte de la pantalla cuando es captura 

inicial. Todos los valores están en ceros. 
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La siguiente imagen muestra una parte de la pantalla en capturas físicas posteriores a la inicial. 

 

1.1.3 Colores de las celdas: Las columnas físico unidad alterna y físico unidad mínima podrán 

tener tres colores. 

 Azul: En las columnas físico unidad alterna y físico unidad mínima para todos los 

medicamentos. Este color indicará al usuario que debe capturar cantidades con sus lotes y fechas 

de caducidad. 

 Blanco: En las columnas físico unidad alterna y físico unidad mínima para todo artículo que 

no sea medicamento y para la columna del costo promedio, independientemente si el artículo es 

medicamento o no. 

 Gris: En cualquiera de las últimas tres columnas ya mencionadas para indicar que la 

captura está bloqueada. Esto aplica únicamente para capturas físicas posteriores al inventario 

inicial. 

1.1.4 Cantidad Físico Unidad Alterna: En esta columna se captura el total de piezas del artículo 

en base a la presentación. Ver definición de cantidad alterna en el glosario de este manual. Para 

modificar los valores de cantidad físico unidad alterna, se deberá verificar que el cursor del mouse 

ya está en la celda a cambiar, se tecleará el número y presionará la tecla TAB para continuar 

modificando el resto de los valores del listado. 

Para capturar cantidades que requieran lotes y caducidad, se deberá presionar la tecla ENTER 

para que el sistema abra la pantalla de captura de lotes. Ver sección Manejo de lotes de este 

documento. 

1.1.5 Cantidad Físico Unidad Mínima: En esta columna se captura el total de piezas del artículo 

en base a la cantidad más pequeña. Ver definición de cantidad mínima en el glosario de este 

manual. Para modificar los valores de cantidad físico unidad mínima, se deberá verificar que el 

cursor del mouse ya está en la celda a cambiar, se tecleará el número y presionará la tecla TAB 

para continuar modificando el resto de los valores.  

Al igual que en la cantidad físico alterna, para capturar lotes y caducidad, se deberá presionar la 

tecla ENTER.  
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 Exclusión en cantidad físico unidad mínima: No se podrá capturar cantidad mínima si la 

cantidad físico alterna y mínima es 1 en la descripción y presentación del artículo. Ejemplo: 

Caseinato de Calcio 100 G. Caja con 1 ampolleta. Esto es una caja que contiene 1 ampolleta. 

 

1.1.6 Costo promedio: Para el caso de costo promedio 

capturado por primera vez, se tecleará el costo directo y correcto 

del artículo. Si el usuario deja en blanco ese campo en la captura 

inicial, el sistema enviará una alerta como el de la imagen de la 

derecha.  

 

1.1.7  Guardar: Este botón ayudará al usuario a 

guardar la captura, sin necesidad de esperarse 

hasta terminar todos los artículos. Se recomienda utilizarlo 

cada que se requiera para no perder información de lo 

capturado. Al dar clic en guardar, el usuario deberá teclear 

su contraseña y continuar.  

Se podrá visualizar el resultado de la captura guardada al 

dar clic en el botón cargar artículos o hasta aplicar la toma 

física. Se recomienda revisar los datos capturados y 

guardados antes de pasar a la aplicación de la toma física. 

1.1.8 Cargar artículos: Se podrá dar clic en este botón para continuar capturando 

después de guardar en caso que se requiera dar pausa a la captura. La ventaja que 

ofrece este botón es que no requiere volver a capturar desde el primer artículo que se modificó, 

ya que mostrará los últimos datos guardados. 

1.1.9 Buscar: Esta opción se utiliza para buscar algún artículo por la primer palabra de su nombre 

o por la clave. 

 

1.2 APLICACIÓN TOMA FÍSICA: En esta pantalla sólo se visualizarán los artículos que 

sufrieron cambios durante la captura física. Cuando sea captura inicial, se visualizarán todos los 

artículos porque todos tendrán cambios. Para capturas posteriores a la inicial, sólo se mostrarán 

los artículos que tengan cambios.  Ver el menú de acceso en la sección VI para acceder a esta 

funcionalidad. 
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La pantalla de aplicación de la toma física aparece vacía si el usuario omite dar clic en el botón 

guardar en la funcionalidad captura física. Razón por la cual se hace énfasis en guardar 

continuamente lo que se modifique. Si esto sucede, el usuario deberá volver a captura física y 

realizar un nuevo inventario, asegurándose de guardar cada dato modificado. 

 

Una captura física exitosa permitirá ver todos los artículos modificados en la pantalla de aplicación 

de la toma.  

Del lado izquierdo en la parte superior, aparecerá el total de artículos que tuvieron cambios. Del 

lado derecho se mostrarán los botones reporte diferencias y aplicar inventario. 

 

 

1.2.1 Reporte Diferencias: Antes de aplicar el inventario, se recomienda sacar el 

reporte de diferencias para comparar la captura física realizada contra las existencias 

actuales en sistema con el fin de prevenir aplicar datos equivocados. Después de una captura 

inicial de inventario, las diferencias serán positivas ya que todos los artículos tienen cambios. 
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Para futuras capturas, si 

se da el caso de teclear 

una cantidad menor a la 

existencia en sistema, la 

diferencia aparecerá 

negativa. Ver imagen de 

la derecha. 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.2 Aplicar inventario: Una vez que se revisa el reporte de diferencias y que las 

cantidades modificadas en la captura física son correctas, se podrá aplicar la toma 

física y sacar el reporte de existencias actuales.  

 

1.2.3 Reporte de existencias actuales: Este reporte mostrará existencias actualizadas después 

de la aplicación de la toma física cuando sea una captura inicial o una captura posterior a la inicial. 

 

Para saber las existencias actuales después de ejecutar las funcionalidades recepción de 

artículos, salidas a departamento, otras entradas/otras salidas o surtidor de receta, el usuario 

podrá obtener el reporte directamente de la funcionalidad reportes sin necesidad de entrar a 

captura física. 
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1.2.4 Reporte de inventario físico costeado: Al dar clic en este botón, se podrá ver la lista de 

artículos que se vieron afectados por la aplicación de cambios después de la captura física y 

aplicación de ésta. 

 

El filtro para obtener el reporte 

mostrará fecha, usuario y hora de 

aplicación de la toma para 

visualizar qué reporte se desea 

ver. Dar clic en generar reporte. 
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2. VALIDACIÓN DE LAS REQUISICIONES AUTOMÁTICAS 

 
Cuando una nueva requisición automática sea generada por el 
almacén que realiza el surtimiento de los artículos (almacén 
proveedor o unidad proveedora de eSALUD a eSALUD), aparecerá 
una alerta de notificación en la parte superior derecha y será visible 
desde que se inicia sesión. El usuario podrá dar clic en esa alerta o 
dar clic en el menú de funcionalidades (ver sección VI) en validación 
de las requisiciones para ver y validar. 
 
 
       
2.1 Listado de requisiciones automáticas: El usuario podrá ver el total de requisiciones 

automáticas que se hayan generado por el almacén proveedor en un determinado rango de 

fechas. Mostrará las requisiciones generadas que coincidan con dicho rango. 

Al hacer la validación, el usuario deberá indicar si requiere todos los artículos y las cantidades que 
la requisición indica. Podrá quitar o bajar la cantidad solicitada, adecuándolo a las necesidades 
del almacén de la unidad. 
 
NOTA: Se cuenta con un periodo de tiempo de 24 horas para validar las cantidades, si no se 
realiza ningún cambio, el sistema auto validará la requisición y ya no se podrá modificar. 
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2.2 Estatus de las requisiciones automáticas: El sistema tendrá cinco estatus para este tipo 

de requisiciones: 

 Ordenado: Cuando el almacén proveedor envía la requisición en el sistema para que sea 

validada por la unidad. 

 Validado: Cuando la unidad que va a recibir termina de revisar que efectivamente va a 

requerir o no todo lo que contiene la requisición. 

 Validado 24 horas: Resultado de una autovalidación que el sistema realiza si pasan 24 

horas después de colocada la requisición y el usuario no entró a revisar y validar. El usuario ya no 

podrá hacer modificaciones teniendo este estatus. Por lo tanto, el sistema no mostrará usuario en 

el historial. 

 Procesado: Es cuando el almacén proveedor o unidad proveedora lee que la requisición 

ya fue validada, ya sea por la unidad que va a recibir o por validación después de 24 horas, y 

procede a la colocación de la remisión. 

 Cancelado: Este estatus es en casos extraordinarios en los que el almacén que surte, ya 

sea de almacén proveedor o unidad proveedora, cancele la requisición porque no tenga 

existencias para surtirla. 

 

2.3 Ver el detalle de las requisiciones automáticas: El usuario podrá visualizar cada 

requisición dando clic en el botón VER en el listado de requisiciones. Al entrar a la 

requisición, en el lado izquierdo se mostrará el folio y en el lado derecho la fecha. Debajo de estos 

datos, se mostrarán contadores de los artículos contenidos en la requisición: 

 Total de artículos en existencia: Es el total de los artículos dados de alta en el almacén 

de la unidad. 

 Artículos con existencia completa: Artículos que no se incluyeron en la requisición actual 

ya que se cuenta con el CPM completo. Dar clic si se desea ver tales artículos. 

 Todos los artículos requeridos: Total de artículos contenidos en la requisición actual para 

validar ya sea con la información exactamente como haya sido generada o haciendo 

modificaciones. 

El detalle del cálculo realizado para determinar lo que se surtirá es: 
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CPM – Existencia = Solicitado, teniendo la opción de cambiar la cantidad solicitada capturándola 

en la columna Nuevo Solicitado, o bien si no se requiere el insumo, seleccionar la opción NO en 

la columna Requerido y se eliminará de la requisición.  

 Cancelar TODO: Este botón permitirá cancelar todos los artículos que 

vienen en la requisición automática como SI requeridos. Al dar clic en este botón, 

todos los artículos cambiarán a NO requeridos. 

 Requerir TODO: Se activa al dar clic al botón anterior (cancelar todo) para dar oportunidad 

al usuario de revisar nuevamente antes de aplicar. Si se da clic en este botón, todos los artículos 

cambiarán a SI requeridos.  

 

Mientras el usuario esté validando la requisición automática, podrá guardar lo que lleve 

modificado. 

 

Una vez que ya toda la requisición se revisa, el usuario podrá hacer observaciones y dar 

clic en el botón aceptar.  Este botón, el botón guardar y el campo para observaciones se 

encuentran en la parte inferior de la pantalla. 

NOTA: Las modificaciones realizadas a la requisición serán reflejadas en el almacén proveedor 

inmediatamente después de dar clic en el botón aceptar. 
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3. GENERACIÓN DE REQUISICIONES AUTOMÁTICAS DE eSALUD a eSALUD. 

Esta funcionalidad permite generar requisiciones automáticas dirigidas a unidades receptoras que 

requieran artículos que la unidad proveedora tiene. Se encuentra en el menú de funcionalidades 

de la sección VI. Se conoce también como cálculo automático y solamente puede operar bajo la 

denominación de surtido y envío de eSALUD a eSALUD. Al dar clic en la funcionalidad Cálculo 

Automático, el sistema muestra el historial de requisiciones automáticas generadas y por generar. 

El historial de esta funcionalidad mostrará lo siguiente: 

 ID Unidad / Descripción / Almacén: Estos datos identifican la unidad a la cual se le 

generará la requisición automática. 

 Descripción: Nombre de la unidad a la cual se le generará la requisición automática. 

 Almacén: Esta columna tiene el nombre de la unidad que fungirá como almacén proveedor. 

 Folio requisición: Este número es asignado automáticamente por el sistema y es el mismo 

que va a ver la unidad receptora al momento de validar esa requisición. 

 Detalle: Al dar clic en este ícono, se podrá ver el detalle de las requisiciones que se han 

generado a esa unidad específica. 

 Fecha de creación: Este dato es la fecha en que la unidad que surte genera la requisición 

automática. 

 Fecha de último ciclo: Este dato es la fecha de la última requisición automática generada 

a la unidad indicada en la columna “almacén”. 

 Estatus: Esta es la última columna del historial y muestra el estatus de la requisición 

automática generada antes de la nueva a crear. 

 

Al dar clic en el botón de detalle, se abre la pantalla que se muestra en la imagen de 

abajo y que contiene todas las requisiciones automáticas que la unidad proveedora ha 

generado para esa unidad receptora.  

El usuario puede dar clic en la flecha hacia abajo para ver una a una las requisiciones 

automáticas. 
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3.1 Estatus y generación de cálculos automáticos: En esta funcionalidad se tendrán cinco 

estatus después de generar la requisición:  

 Generar requisición: Además de ser un estatus, es un botón que indica que 

la requisición automática está lista para generarse. Al dar clic en este botón, inicia 

el ciclo de la requisición y es visible para la unidad receptora. 

 Ordenado: Indica que la requisición automática ya fue generada por la unidad proveedora 

y está lista para que la unidad receptora valide en las primeras 24 horas. 

 Validado: La unidad receptora ya revisó y validó la requisición automática, el sistema la 

pasa automáticamente a la funcionalidad Generación de Remisiones de la unidad proveedora para 

aplicar el envío de artículos. 

 Pendiente: La unidad receptora ya realizó el envío de artículos desde la funcionalidad 

Generación de Remisiones. 

 Recibido parcial: Este estatus se activa cuando la unidad receptora recibe menos de lo 

enviado. La unidad proveedora debe enviar el total de piezas y asegurar que la unidad receptora 

recibe la totalidad de las cantidades y artículos enviados para reactivar el botón GENERAR 

REQUISICIÓN.  

4. REQUISICIONES EXTRAORDINARIAS. 

En este tipo de requisiciones el usuario podrá solicitar los artículos que no se incluyeron de forma 

automática. Ver menú de funcionalidades en la sección VI. Si la pantalla principal de esta 

funcionalidad no muestra un historial, significa que la unidad no ha realizado solicitud alguna. 

Caso contrario, si la unidad ha realizado requisiciones, se mostrará  un listado de las mismas. Si 

el rango de fechas que la funcionalidad tiene no incluye todas las requisiciones, el usuario podrá 

elegir un nuevo rango y/o filtrar por almacén que surte. 

4.1 Estatus de requisiciones extraordinarias: En esta funcionalidad solo se manejarán tres 

estatus: 

 Validado: Después de agregar y guardar una requisición. Podrá seguir con este estatus y 

tener el botón cancelar activo en la última columna del historial. Si el usuario cancela, podrá seguir 

con este estatus, pero con el botón cancelar desactivado en la última columna.  

 Procesado: Después de que el almacén que va a surtir ve esa requisición y, como su 

estatus indica, la procesa.  
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 Cancelado: Una requisición extraordinaria se puede cancelar por el mismo departamento 

que la crea siempre y cuando sea antes de que se procese. También puede ser cancelada por el 

almacén que surte en caso de detectar que no puede surtir ni uno solo de los artículos que se 

solicitan. 

 

 

 

4.2 Agregar una requisición extraordinaria: Para generar una requisición 

extraordinaria, dar clic en el botón agregar.  

 

Seleccionar el almacén al que se 

le solicitarán los artículos. Al abrir 

la lista de selección se podrán ver 

las unidades a las cuales se les 

puede hacer una requisición 

extraordinaria. Ver siguiente 

imagen. 

 

 



 

20 
  

S U B D I R E C C I Ó N  D E  T E C N O L O G Í A S  D E  L A  I N F O R M A C I Ó N   

La lista de unidades disponibles dependerá de la configuración 

de la unidad solicitante. Después de elegir la unidad, buscar el 

artículo en la barra de búsqueda por clave o las primeras letras 

del nombre y presionar la tecla ENTER. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar de la lista de las coincidencias encontradas el artículo que se desea agregar dando 

doble clic sobre este o en el botón seleccionar.  
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El sistema mostrará las existencias en el almacén de la unidad, el CPM calculado y la cantidad 

máxima que se puede solicitar. Si la cantidad máxima a solicitar es igual a cero, el usuario no 

podrá solicitar el artículo. En caso de que la cantidad máxima a solicitar sea mayor que cero, el 

usuario si podrá hacerlo. 

Solo para unidades proveedoras de eSALUD a eSALUD, el sistema mostrará las existencias de 

sus almacenes identificándolas como existencia alterna proveedor y existencia mínima proveedor. 

 

Capturar la cantidad requerida y seleccionar la unidad correcta. Para el caso de solicitar al almacén 

que surte a todas las unidades, la cantidad mínima no se podrá utilizar.  

Dar clic en el botón agregar.       Se agregará a la lista de requeridos ya que el usuario 

podrá agregar más de un artículo en una misma requisición. 

 

 



 

22 
  

S U B D I R E C C I Ó N  D E  T E C N O L O G Í A S  D E  L A  I N F O R M A C I Ó N   

Realizar el mismo procedimiento para todos los artículos que se solicitarán. Se habilitará la opción 

de eliminar en cada renglón para poder eliminar algún artículo que se haya agregado y no se 

quiera solicitar o se podrá modificar la cantidad tecleada en caso de así requerirlo.  

4.3 Guardar la requisición extraordinaria: Al terminar de agregar los artículos, 

dar clic en guardar. Una vez guardada la requisición, no se podrá realizar modificación 

alguna. Inmediatamente después de guardar, el almacén proveedor podrá visualizar para el 

surtimiento.  

4.4 Cancelar una requisición extraordinaria: Se podrá cancelar una 

requisición, si aún no ha sido procesada por el almacén que surte. Es decir, se podrá 

cancelar cualquier requisición siempre y cuando siga en estatus validado.  

 

4.5 Ver reporte de requisiciones extraordinarias: Por último, el usuario podrá ver y/o 

imprimir el detalle de la requisición extraordinaria dando un clic en el icono de la impresora 

que se encuentra hacia el lado derecho sobre cada renglón del historial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. TRASPASOS (REQUISICIÓN EXTRAORDINARIA) 

Si una de las unidades dentro del sistema eSALUD requiere uno o más artículos que puedan ser 

surtidos por otra unidad del mismo eSALUD, solicitará un traspaso en la funcionalidad 

Requisiciones Extraordinarias. La unidad que requiera el artículo deberá elegir la unidad 

proveedora como muestra la siguiente imagen. 
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El sistema mostrará las existencias de las dos unidades como: 

 Existencia alterna prov que son las existencias de la unidad proveedora. 

 Existencia alterna que son las existencias de la unidad que solicitará el traspaso como 

requisición extraordinaria. 

La siguiente imagen muestra la generación de una requisición extraordinaria. En el menú de la 

esquina superior izquierda el usuario podrá elegir la unidad proveedora y buscar el artículo en la 

barra de búsqueda. 

NOTA: Almacén proveedor (almacén central/almacén estatal) NO realiza traspasos. 

El usuario podrá dar clic en el botón guardar  cuando esté seguro de que toda la 

información es correcta. 
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6. RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS 

Para acceder a esta funcionalidad, ver el menú de principal en la sección VI.  

Una vez que el almacén proveedor o unidad proveedora lee y procesa las requisiciones 

automáticas y/o las extraordinarias, se coloca una recepción para la unidad que va a recibir. El 

usuario podrá entrar a la funcionalidad dando clic en recepción de artículos. Podrá realizar una 

búsqueda con un rango de fechas o por estatus. La funcionalidad mostrará el historial de las 

recepciones realizadas, pendientes de realizar o todas, según el filtro que se elija. 

 

Es importante mencionar que dentro del mismo historial se podrán encontrar requisiciones 

automáticas y extraordinarias que van a ser surtidas de eSALUD a eSALUD (ver glosario). 

6.1 Estatus de recepciones: La recepción de artículos tendrá tres estatus: 

 Pendiente: Cuando el almacén que surte o unidad proveedora (de eSALUD a eSALUD) 

coloca la recepción en el sistema de la unidad que debe recibir. Es pendiente de recibir.  

 Recibido parcial: Cuando el almacén que surte envía menos de la cantidad de piezas 

solicitadas en uno o más artículos de la requisición. En las recepciones con este estatus se podrá 

capturar lo faltante cuando se reciban físicamente. 

 Recibido: Cuando el almacén que surte envía todos los artículos o algunos de estos. Los 

artículos que no sean enviados por el almacén que surte se enviarán posteriormente bajo otra 

remisión que derive de la requisición original. 
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6.2 Detalle de la recepción de remisiones: El  usuario podrá dar clic sobre el renglón de la 

recepción que desea realizar y se mostrará el listado de artículos que ésta contiene, así como el 

número de requisición de la cual deriva, número de recepción y fecha.  

 

 

6.2.1 Solicitado: Se muestra en la tercera columna y es la cantidad solicitada originalmente por 

lo tanto es igual en la requisición automática o extraordinaria. 

6.2.2 Enviado: Es la cantidad que el almacén proveedor pudo surtir. Se realiza en base a sus 

existencias, razón por la cual esta cantidad podrá ser diferente a lo solicitado. En esta y en la 

columna anterior el usuario no podrá modificar valor alguno. 

6.2.3 Recibido: Es en esta columna en la que el usuario capturará la cantidad real de lo recibido 

físicamente. Si el artículo no es un medicamento, con solo teclear la cantidad y presionar la tecla 

TAB, se guarda la modificación. Si el artículo es un medicamento, el usuario deberá presionar la 

tecla ENTER para teclear la cantidad recibida. El color gris en esta columna indica que ese 

medicamento trae más de un lote. 

 

Medicamento con 

más de 1 lote 
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Dar clic en el botón 

guardar para guardar los 

cambios realizados. En 

caso de no realizar 

modificaciones, dar clic 

en cerrar o presionar la 

tecla ESC. 

 

 

 

Para medicamentos enviados de una unidad proveedora eSALUD, el usuario de la unidad 

receptora deberá capturar los datos completos de lotes, ver sección Manejo de lotes. 

 

Si la cantidad recibida en uno o más artículos es menor a la enviada, o si del total de artículos uno 

o más no se reciben, podrán ser enviados en una nueva recepción teniendo un folio distinto pero 

enlazado a la requisición original. Se podrá realizar la recepción hasta completarse. 

NOTA: Se podrán tener varias recepciones de una misma requisición, esto es que el almacén 

proveedor envíe en diferentes embarques no necesariamente por falta de existencias. Dichas 

recepciones se procesarán igual que las demás. 

6.3 Envío de artículos no solicitados en una requisición automática o extraordinaria: No 

se podrá recibir artículo alguno que no coincida con las claves de los artículos incluidos en la 

requisición original. De igual forma, no se podrá recibir más piezas de las solicitadas.  

 Si el usuario teclea una cantidad recibida mayor a la solicitada en un artículo distinto a 

medicamento, el sistema no guardará dicha cantidad y pondrá una igual a la solicitada.  

 Si el usuario teclea una cantidad 

recibida mayor a la solicitada en un 

artículo que si es medicamento, el 

sistema enviará un aviso dentro de la 

pantalla de captura de lotes. 

 

 

 

 

 

La unidad deberá ponerse en contacto con el almacén proveedor informando este evento, el cual 

deberá quedar documentado en la evaluación de calidad. El que el usuario lea y ejecute este 

punto, ayudará a mejorar la calidad del surtimiento. 
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6.4 Aplicar la recepción: Al terminar la recepción, dar clic en el botón aplicar. El 

sistema abrirá la pantalla para evaluar la calidad de dicha recepción.  

               

6.4.1 Evaluación de Calidad el Surtimiento: Permitirá evaluar diversos puntos en la calidad del 

surtimiento. Las respuestas para las preguntas que evalúan caducidad y cantidad recibida se 

contestan automáticamente de acuerdo a lo tecleado en la columna recibido. Las estrellas se 

colorean al dar clic con el mouse.  

 

Al terminar de contestar las preguntas y documentar las observaciones, se podrá dar clic en el 

botón aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.5 Ver reporte: Si se desea imprimir el detalle de la recepción,  dar clic en el ícono de la 

impresora. 
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7. GENERACIÓN DE REMISIONES: 

Una vez preparados físicamente los insumos que se enviarán a la unidad médica (solicitados por 

medio de requisición automática o extraordinaria). Se generará la remisión. 

El usuario podrá ver si hay una remisión pendiente de generar en las 

notificaciones de la esquina superior derecha.  

Dar clic en la notificación o bien, dar clic en la funcionalidad misma. 

Ver menú de funcionalidades en la sección VI. 

 

 

7.1 Eliminar la remisión: Al entrar a la funcionalidad, el usuario 

podrá ver el historial de remisiones generadas y por generar. Antes 

de entrar al detalle de cada remisión, el usuario puede eliminar la 

remisión cuyo estatus sea validado o procesado 24 horas, es decir, 
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antes de que se aplique para enviar. Dar clic en el ícono de eliminar para iniciar el ciclo de generar 

requisición (ver sección 3).    

 

7.2 Generar la remisión: Validado o procesado 24 horas, la remisión está lista para revisar 

cantidades a surtir y generar el envío. Dar clic en el detalle. La imagen de abajo muestra el detalle 

de una remisión. Las existencias mostradas son de la unidad proveedora. 

 

 

Dar clic en aceptar si la remisión está lista para surtirse, confirmar la 

aplicación tecleando la contraseña y dar clic en el botón guardar. 

 

 

 

Debe ser menor o 

igual que lo solicitado 

Dar para ver detalle 
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7.3 Remisión pendiente de recibir: Después de aplicar la remisión, ésta se encuentra en 

espera de que la unidad receptora reciba por sistema los artículos. 

 

7.4 Remisión recibida parcial o recibida completa: Si la unidad receptora NO recibe los 

artículos o sus cantidades completas, la remisión se cambia a estatus recibido parcial y 

permanecerá así hasta que la unidad proveedora envíe y la unidad receptora reciba en su 

totalidad. 

 

 

7.5 Ver reporte de la remisión: La unidad proveedora podrá revisar el detalle de la 

remisión y también ver o imprimir el reporte. 

8. SALIDAS A DEPARTAMENTO  

Para acceder a esta funcionalidad, ver menú principal mostrado en la sección VI.  

Se podrá realizar el surtimiento de artículos a los diferentes departamentos de la unidad médica. 

Se mostrará  un listado de las salidas que se hayan realizado desde el departamento en el cual 

se inicia la sesión. Permitirá realizar un filtro de búsqueda por rango de fechas y mostrará las 

salidas que coincidan con los filtros seleccionados. Dar clic en el renglón de la salida a 

departamento que se desea visualizar. Se abrirá la pantalla del detalle del contenido. 
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8.1 Agregar una salida a departamento: Para generar una nueva salida a departamento, 

dar clic en el botón agregar. Se abrirá la siguiente pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar el departamento al cual se surtirán los artículos, dar clic en buscar artículo, ingresar 

la clave o las primeras letras del nombre y presionar la tecla ENTER. Seleccionar de la lista de las 

coincidencias encontradas el artículo que se desea agregar dando doble clic sobre éste o con el 

botón seleccionar. 

Se mostrarán las existencias del almacén de la unidad. El usuario podrá capturar la cantidad a 

surtir y seleccionar la unidad (alterna o mínima). Dar clic en el botón agregar para incluir el artículo 

a la lista de lo que se surtirá al departamento.  

Realizar el mismo procedimiento para todos los artículos que se surtirán. Se podrá eliminar algún 

artículo incluido o se podrá modificar alguna cantidad en caso de así requerirlo. Al terminar de 

agregar y/o modificar, dar clic en guardar. Después de esto, no se podrán realizar modificaciones. 
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8.2 Ver reporte: El usuario podrá ver el reporte generado de una salida a 

departamento. Al igual que en otras funcionalidades, se podrá dar clic en el ícono de la 

impresora ubicado en el lado derecho del historial.  
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9. SALIDAS A UNIDADES (UNIDADES MÉDICAS FUERA DE eSALUD) 

 

Para acceder a esta funcionalidad, el usuario deberá dar clic en el menú de funcionalidades (ver 

sección VI). Salidas a unidades es para enviar artículos a unidades que no tienen sistema 

eSALUD. 

El usuario podrá realizar salidas a esas unidades dando clic en el botón agregar.  

Para elegir la unidad, dar clic en la unidad solicitante ubicada en la esquina superior izquierda y 

buscar el medicamento en la barra de búsqueda. Elegir el medicamento dando ENTER o clic en 

el botón seleccionar.   

Teclear la cantidad a enviar y dar clic en el botón agregar.  

 

Si el usuario decide cancelar el proceso de la salida a unidad, podrá dar clic en 

cualquier otra funcionalidad o bien, en el botón de inicio ANTES de dar clic en 

guardar. Al hacer esto, ningún artículo sale de la unidad. 

Si el usuario desea continuar, deberá confirmar los datos y dar clic en el botón guardar.  
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El sistema solicitará la contraseña para validar la salida a 

unidad, dar clic en aceptar.  

 

El usuario podrá visualizar el reporte de la salida e imprimirlo.

          

           

10. OTRAS ENTRADAS/OTRAS SALIDAS  

Esta funcionalidad se usará solo en ocasiones extraordinarias, requiriendo un permiso de nivel 

Administrador justificando el movimiento con evidencia del motivo por el cual se realiza. 

Se podrá elegir un rango de fechas o filtro para mostrar movimientos históricos en esta 

funcionalidad. La siguiente imagen muestra un historial. Si el usuario desea saber el motivo del 

movimiento sin necesidad de meterse a cada detalle, podrá poner el cursor del mouse en la 

columna “tipo” específicamente en el renglón que desea ver. 
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10.1 Agregar: Al dar clic en agregar, se activará otra pantalla en la cual se 

identificará el tipo de movimiento a realizar. 

 

10.2 Nuevo ajuste: Seleccionar el tipo de ajuste del listado, 

documentar de manera clara y detallada la razón del movimiento y dar 

clic en aceptar. 

 

 

 

Después, aparecerá la pantalla para buscar el artículo. La búsqueda es por las primeras letras del 

nombre, presionar la tecla ENTER. En caso de que haya mas de una presentacion de ese artículo, 

el sistema los mostrará y el usuario podrá elegir dando clic en seleccionar o presionando la tecla 

ENTER. 

Teclear la cantidad o cantidades y dar clic en agregar.  

El usuario podrá agregar los artículos en un mismo evento.También podrá eliminar de la lista algún 

artículo que se haya agregado por error. Dar clic en aplicar ajuste cuando ya se haya terminado 

de buscar y capturar cantidades. 
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11. SURTIR RECETAS: 

Ver menú de opciones en la sección VI. 

En esta funcionalidad se podrán realizar surtimientos de recetas electrónicas y manuales. 

Únicamente el departamento de farmacia puede realizar los surtimientos de recetas. 

 

 

11.1 Surtimiento de una receta electrónica: En la esquina 

superior izquierda aparecerán tres opciones. En la opción 

de buscar receta se teclea el número de receta y presiona 

la tecla ENTER o bien un clic el icono azul con una flecha 

hacia la derecha. Después, el sistema mostrará en pantalla el detalle de la receta. 
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Mostrando la clave y nombre del medicamento, cantidad solicitada, 

entregada, pendiente de surtir  y el campo para capturar lo que se 

surtirá. En esta opción, al posicionar el cursor sobre la misma 

aparece un mensaje que indica la existencia actual en el inventario. 

Solo permitirá surtir una cantidad igual o menor a la solicitada. 

Se muestran también otras opciones que permitirán realizar movimientos adicionales en el surtido 

de la receta:  

 

 

 

 

Paleta de colores: Indican el estatus de la receta o  del 

medicamento. 

 

 

 

 

 

 

 

Botón firma: Muestra la imagen de la firma del médico para poder cotejarla con la 

de la receta impresa. 
 

Botón controversia: Si se detecta alguna incidencia en referencia a algún 

medicamento, por ejemplo dosis errónea, cantidad, tipo de medicamento, entre 

otros casos que se puedan presentar, se notificará al médico por medio de esta opción. Al dar clic, 

aparecerá un cuadro de texto en donde se especificará el motivo de la controversia, se 

seleccionará el medicamento que se va a poner en controversia y por último, se dará un clic en la 

opción aceptar. 
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NOTA: Al poner un medicamento en controversia, la receta queda bloqueada hasta que el médico 

determine si acepta o no dicha controversia. Si acepta, se genera una nueva cita para el paciente 

y se genera una nueva receta. Si el médico la rechaza, al teclear el número de receta, aparece un 

aviso indicando que ha sido rechazada y se muestra el motivo, por lo tanto deberá surtirse como 

está indicado el medicamento. 

Botón Agregar: Se podrá agregar medicamento  a la receta en casos 

extraordinarios, por ejemplo si la presentación es diferente a la que hay en 

existencia. Mostrará la siguiente pantalla en la cual se ingresará la clave o nombre del 

medicamento,  aparecerá una lista desplegable para seleccionar el medicamento deseado, se 

dará un clic para seleccionar y posteriormente, se indicará  la dosis, frecuencia de toma y días que 

durará el tratamiento del medicamento elegido.  El usuario deberá ingresar un motivo y después 

dar clic en agregar.  

 

 

Una vez agregado el movimiento, aparecerá un cuadro para indicar 

que el medicamento ha sido guardado. 

 

Aparecerá el medicamento que se agregó manualmente con una 

línea morada al lado izquierdo indicando que fue un medicamento agregado manualmente. 

Además, se desplegarán tres íconos: observaciones, kardex del medicamento y la opción de 

eliminar el medicamento. 
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Botón para registrar: El usuario podrá registrar los cambios realizados en el 

surtimiento de la receta. Aparecerá el reporte de surtimiento de receta con el 

detalle de lo entregado al paciente, con opción de enviarse a la impresora. El color de la barra de 

la receta que nos indica su estatus cambiará conforme al código de colores mencionado 

anteriormente. 

 

 

 

Botón para validar: Se indicará en la receta cuando el paciente cuente con el 

medicamento en casa, es decir que ya se le había recetado anteriormente en otra receta 

el mismo medicamento y aún tiene existencia en su casa. Aparecerá con dos líneas sobre el texto 

y en gris. En el caso de que así se surta el medicamento al paciente, dar clic en el botón  de validar  

para desbloquear el medicamento y poder surtirlo. Este botón pedirá un usuario, contraseña y el 

comentario referente al caso. 
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11.2 Historial de recetas surtidas: Mostrará del lado izquierdo el historial de recetas surtidas 

relacionadas al paciente que se está visualizando en ese momento y al dar clic en alguna de ellas, 

aparecerá el detalle. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.3 Surtimiento de receta manual: En la pantalla 

principal de surtir recetas, el usuario podrá dar un clic en el 

icono morado que abrirá la pantalla para búsqueda de las 

citas de pacientes. En esta pantalla se buscará el nombre del 

paciente y se seleccionará del listado de las coincidencias encontradas. 
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NOTA: Solo se podrán realizar recetas manuales, si el paciente cuenta con una cita agendada o 

bien con una consulta sin que se haya realizado una receta electrónica.  

Enseguida aparecerá un cuadro solicitando el folio de la receta. Este folio 

viene indicado en la receta física y solo se debe capturar y dar clic en 

aceptar. 

 

 

Después de dar clic en agregar se mostrará la pantalla de captura de la receta la cual nos pide 

Asignar Diagnóstico CIE-10  si es que viene indicado en la receta (opcional). Luego pedirá agregar 

el nombre o clave del medicamento, dosis, frecuencia y tiempo del tratamiento. Si es más de un 

medicamento indicado, se tendrá la opción de agregar para surtir la receta completamente y 

también se tendrá la opción de eliminar y/o volver a agregar medicamento de ser necesario. Dar 

clic en el botón guardar nota para finalizar.  
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Posterior al guardado de la receta manual, aparecerá una alerta de 

validación indicando que la receta ha sido creada. Luego se mostrará 

la pantalla de registro de receta donde se podrá repetir el proceso 

descrito anteriormente en cuanto al surtido. 

 

Para realizar la búsqueda de una receta manual, el 

usuario deberá tener el número de cita e ingresar este en 

el cuadro de búsqueda que aparece al inicio de pantalla. 

 

Antes de dar clic en el ícono azul de búsqueda, se deberá marcar con un clic la casilla del lado 

izquierdo. Con esto se indica al sistema que debe buscar una receta manual para repetir el 

procedimiento de registro de la receta ya creada. Al igual que una receta electrónica, también se 

podrá obtener el reporte de surtimiento de receta. 

 

11.4 Surtimiento de recetas para medicamento subrogado del ICHISAL: Esta opción aplica 

únicamente para la unidad médica del Instituto Chihuahuense de la Salud (ICHISAL) que tiene la 

modalidad de medicamentos subrogados para el programa UACH, es decir, puede emitir un vale 

para que el paciente adscrito al programa UACH adquiera el medicamento en una farmacia 

externa. 

 

La búsqueda de la receta es igual que la búsqueda de receta 

electrónica. 

 

 

 

Después de teclear o escanear el número de la receta, el sistema 

desplegará una pantalla en donde el usuario elige el programa al 

que pertenece el paciente y el folio de ese programa. Una vez que 

se elija el programa y teclee el folio, dar clic en guardar.  
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El sistema mostrará los datos de la receta como el nombre del paciente, medicamentos que 

incluye, existencias de estos y si fueron surtidos o no. Además, en todas las recetas aparecerá 

una barra con información del programa o vigencia del paciente. El usuario podrá dar doble clic 

en la columna surtir para abrir la nueva columna subrogar. 

 

 

El usuario deberá teclear las cantidades, combinar el surtimiento de los medicamentos, es decir, 

podrá surtir y subrogar, esto será de acuerdo a las necesidades de la unidad médica. Para los 

medicamentos cuyas existencias sean cero en el almacén de la unidad, la subrogación es 

automática. 
 

 

NOTA: La cantidad a surtir más la cantidad a subrogar NO puede ser mayor que la cantidad 

solicitada. Una vez que las cantidades son correctas, el usuario podrá dar clic en el botón registrar 

y el sistema mostrará una pantalla de confirmación con los medicamentos 

incluidos para surtir y subrogar.  
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Dar clic en el botón 

aceptar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el usuario da clic en 

aceptar, el sistema despliega 

el vale de medicamento 

subrogado el cual debe ser 

impreso por el usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El estatus de la receta cambia a receta completa ya que la totalidad de los medicamentos se 

surtieron localmente o por subrogación. El color de las líneas a la izquierda de los medicamentos 

indica que éstos han sido subrogados. 
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11.5 Revisión de derechohabientes unidad médica del ICHISAL: La vigencia del paciente 

se podrá visualizar en todas las recetas en una barra informativa debajo de la barra del estatus 

de la receta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar doble clic en la barra informativa para revisar los datos de vigencia 

del paciente. 
 

 

 

 

 

12. KARDEX 

Ver menú de opciones en la sección VI para entrar a esta funcionalidad. 

La funcionalidad del kardex es para mostrar los movimientos que un artículo ha tenido. Las 

cantidades mostradas como “saldos” son informativas y no representan la existencia actual del 

artículo ya que se ve afectado por todos los movimientos que pueda tener.  

Elegir el rango de fechas y teclear la clave o primeras tres letras del nombre del artículo. Presionar 

la tecla ENTER.  

 

 

Al igual que en otras funcionalidades donde el buscador arroja las coincidencias encontradas, el 

usuario deberá dar clic en seleccionar. 
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El sistema mostrará todos los movimientos encontrados en ese rango de fechas. El detalle estará 

relacionado a un número de referencia de la funcionalidad de donde proviene el movimiento. Dar 

doble clic sobre el renglón del movimiento que se quiere ver. 

Esta imagen muestra el detalle de un artículo que tuvo una salida de 10 piezas en cantidad alterna. 

 

 

 El costo se indica como NA porque las salidas no generan costo. 

Para ver el reporte con esos movimientos, dar clic en el botón reporte  que se encuentra a  

un lado del calendario para rango de fechas en la pantalla principal de Kardex.  
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13. MANEJO DE LOTES 

El manejo de lotes estará disponible en las funcionalidades captura física, otras entradas/otras 

salidas (en las entradas exclusivamente) y en GE exclusivamente para medicamentos que sean 

enviados por el almacén proveedor. Es importante capturar los lotes y fechas de caducidad 

correctos. 

Para el caso de las funcionalidades captura física y recepción de artículos, la pantalla de captura 

de lotes se abrirá al presionar la tecla ENTER en la cantidad de la columna recibido. 

Para el caso de la funcionalidad otras entradas/otras salidas, solo las entradas requerirán captura 

de lotes y fechas de caducidad. La pantalla se abre al momento de dar clic en el botón agregar. 
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 Pantalla de captura de lotes para la funcionalidad captura física. 

Si al guardar algún lote el usuario detecta que se equivocó, puede dar clic en el ícono de borrar 

ubicado al lado derecho de la pantalla para volver a los datos guardados antes de haber agregado 

dicho lote. 

 

 

 

El sistema enviará una alerta informando que lo que no 

se ha aplicado se borrará. Dar clic en aceptar y teclear 

la contraseña para continuar con la eliminación del lote. 
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 Pantalla de captura de lotes para funcionalidad otras entradas/otras salidas. Se podrá 

avanzar al siguiente dato a capturar con las teclas ENTER o TAB. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: No se podrá capturar cantidad mínima si las cantidades físico alterna y mínima son 1 en 

la presentación del artículo. Ejemplo: Caseinato de Calcio 100 G. Caja con 1 ampolleta.  

Si el usuario quiere capturar lotes para este medicamento, el sistema solo le dejará teclear la 

cantidad alterna y el campo para capturar la cantidad mínima estará desactivado.  
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El número de lote a capturar debe coincidir con el que se tenga físicamente. Las fuentes de 

financiamiento y programa estarán dentro de unas listas a elegir. La 

fecha tendrá la opción de teclearse con el formato DD/MM/AAAA. 

IMPORTANTE: Si el usuario desea teclear la fecha 7 de Julio del 

2021 manualmente, tendrá que teclear 070721 o bien 07072021. Si 

el usuario teclea 7721, el sistema no lo leerá y pondrá la fecha actual 

como fecha de caducidad. 

No hay necesidad de teclear las diagonales, al teclear los números, 

el sistema las incluirá. También se podrá elegir al mostrarse el 

calendario en pantalla. 

 

 

Al terminar la captura, dar clic en agregar. Todo lo que se capture y agregue se verá 

del lado derecho en la misma pantalla de captura de lotes. El usuario podrá seguir capturando 

hasta que haya finalizado. Si se captura un dato de forma equivocada, ese registro se puede 

borrar. Si todo está bien, el usuario podrá dar clic en el botón guardar. Ver siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Si el usuario deja cantidad alterna o mínima sin valor, el sistema lo tomará como cantidad 

cero. 

 Pantalla de captura de lotes para la funcionalidad recepción de artículos. Se capturará la 

cantidad recibida y corregirá el lote y/o fecha de caducidad si lo que se recibe tiene datos distintos. 

Eliminar registros 

Agregar 

Guardar 
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Para medicamentos que vengan de otras unidades, el usuario deberá capturar lote y fecha de 

caducidad ya que la pantalla en estas remisiones estará vacía. 
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14. REPORTES 

Esta funcionalidad es parte del menú principal de la sección VI y divide los reportes en cinco 

secciones como muestra la siguiente imagen: toma física, aplicar toma física, derechohabientes, 

kardex y reportes.  

 

14.1 Toma física: Contiene los reportes físico costeado, listado para toma de inventario y 

existencias actuales. Estos reportes también se encuentran dentro de la funcionalidad 

captura física. 

14.2 Aplicar toma física: Contiene el reporte de diferencias entre sistema y físico. De igual 

forma, se puede encontrar dentro de la funcionalidad aplicación de la toma física. 

14.3 Derechohabientes: En esta sección se manejan los reportes directamente relacionados 

a la unidad médica del ICHISAL. Consolidado de costos por dependencia ICHISAL, 

detallado de artículos por dependencia, detallado de artículos por población abierta, 

detallado de dependencias con convenio, detallado de dependencias descentralizadas, 

detallado por dependencia sin 30% y facturación por dependencia. 

14.4 Reportes: Incluye los reportes que concentran las salidas de artículos en general y las 

salidas clasificadas por tipo de movimiento, reporte de entradas de artículos por fecha de 

caducidad y reporte de medicamentos controlados. También incluye el reporte de 

integración de entradas y salidas de artículos por mes en costo y el reporte de antibióticos 

que hayan surtido en un rango de fechas que se elige dentro de la misma opción. Estos 

dos últimos reportes solo se pueden encontrar en esta funcionalidad de reportes. 

14.5 Kardex: Contiene el kardex del artículo con sus movimientos. Al igual que en la 

funcionalidad de este nombre, el usuario deberá elegir rango de fechas y teclear el artículo 

a buscar.  
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15. GLOSARIO 

 

Almacén proveedor (Almacén Central/Almacén Estatal): También llamado almacén que surte 

los artículos a las unidades. 

Artículos: Medicamentos e insumos que se reciben en el almacén de las unidades y que se 

pueden enviar a otros departamentos dentro de las mismas. 

Cantidad Alterna: La cantidad mayor de la presentación del artículo, es decir, la cantidad de 

envases, cajas, frascos o bolsas. Siempre va a ser la presentación que maneja el artículo. Ejemplo: 

Ácido Acetilsalicílico 500 MG ENVASE CON 20 TABLETAS. La cantidad alterna es el envase. Si 

el sistema indica Cantidad Alterna 2, quiere decir que cuenta con dos envases de 20 tabletas. 

Cantidad Mínima: La cantidad menor de la presentación del artículo, es decir, la cantidad de 

tabletas, cápsulas, ampolletas, mililitros, etc., que se tengan en la presentación del artículo. 

Ejemplo: Ácido Acetilsalicílico 500 MG ENVASE CON 20 TABLETAS. La cantidad mínima es la 

tableta. Si el sistema indica Cantidad Alterna 3, quiere decir que cuenta con 3 tabletas. 

Consumo promedio mensual o también CPM: Es la cantidad óptima de lo que se debe tener 

en la unidad. Si este valor es igual a cero, las existencias están completas.  

eSALUD a eSALUD: Cuando una unidad que ya tiene implementado eSALUD envía artículos a 

y/o recibe artículos de otra unidad que de igual forma cuenta con eSALUD implementado. 

Fecha de caducidad: Fecha a partir de la cual se considera que un artículo pierde las condiciones 

óptimas que debe reunir. 

Lote o lotes: Cada una de las partes en que se divide un conjunto de artículos para su distribución. 

Máximo a solicitar: En una requisición extraordinaria el máximo que se podrá solicitar. Se calcula 

dividiendo el CPM entre dos y restando la existencia actual = (CPM / 2) – Existencia actual 

Menú de funcionalidades: También llamado menú principal. 

Rango de fechas: Fecha de inicio y fin que se elige dentro de las funcionalidades para mostrar 

listados. Primer clic para fecha de inicio y segundo clic para fecha final del rango. 

Recepción de artículos también recepción de remisiones: Registro que se lleva a cabo al 

recibir cada artículo enviado por el almacén proveedor o por otra unidad. 

Remisión: Envío de artículos a las unidades. 

Requisición automática: Cálculo de cantidades de artículos que se requieren enviar a las 

unidades. Este cálculo lo realiza el almacén que provee todos los artículos en base a las 

existencias actuales de la unidad médica. 

Unidad o unidades: Todos los centros que reciban artículos de un almacén proveedor y que 

utilicen el módulo de inventarios del sistema eSALUD. 
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Unidad proveedora: Unidad que puede generar requisiciones automáticas y remisiones a una 

unidad receptora estando ambas en la denominación de eSALUD a eSALUD. 

Unidad receptora: Unidad que va a recibir artículos de una unidad proveedora. La unidad 

receptora y la proveedora deben estar bajo la denominación de eSALUD a eSALUD. 

Usuario: Personal de almacén y otros departamentos que deban utilizar el módulo de inventarios. 

 

16. TABLA DE VERSIONES: 

Versión: Fecha: Cambio realizado: Realizado por: 

1.0 3 de Agosto del 2020. Documento y sistema original. Subdirección de 
Tecnologías de la 
Información. 

2.0 30 de Septiembre del 
2020 

Se incluye generación de cálculos 
automáticos / traspasos / generación 
de remisiones / salidas a unidades / 
surtimiento recetas medicamento 
subrogado ICHISAL. 

Subdirección de 
Tecnologías de la 
Información. 

 

 

 

 

 


